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29088 ORDEN de 1J de octubre. de 1986 por /a que se
autoriza el cambio de titularidad del Centro privado
de Enseñanza «Azon'n», sito en calle Arzua, 28 (barrio
Orisaj. de Madrid.

Examinado el expediente incoado por don José Luis zabala
Merchán, relativo al cambio de titularidad del Centro privado de
Enseilanza «Azoriu, sito en calle Anua, 28 (barrio Orisa). de
Madrid, clasificado provisionalmente para dos unidades de Jardín
de Infancia, dos unidades de Párvulos y 16 unidades de EGB por
Orden de fecha 28 de enero de 1982, al amparo de la Ley General
de Educación, Decrel!' 1855/1974. de 7 de Junio. y demás disposi
Ciones complementarlaS;

Resultando que, consultados los antecedentes abrantes en el
Servicio de Centros Privados de la Dirección General de Educación
Básica y en el Registro Especial de Centros, aparece debidamente
acreditada la titularidad del Centro «Azoriu a favor de don José
Luis Zabala Merchán;

Resultando que, mediante escritura de cesión otorgada ante el
Notario de Madrid. don José Madridejos Sarasola, con el número
26211986 de su protocolo, don José Luis Zabala Merehán cede la
titularidad del referido Centro a favor de doila Maria Esther del
Ojo Hernáez, la eual en el mismo acto la acepta;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida
forma por la Dirección Provincial competente, que emite su
precepuvo infonne en sentido favorable; como asimismo lo hace el
correspondiente Servicio de Inspección;

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970 (<<BoleUn Oficia! del
Estad<»> del 6). el Decreto 1855/1974. de 7 de junio (<<Boletin
Oficial del Estad"" de 10 de julio). sobre régimen juridíco de las
autorizaciones de los Centros no estatales de Enseilanza; la Orden
de 24 de abril de 1975 (<<IloleUn Oficial del Estad"" de 2 de mayo),
y la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
(<<Boletin Oficial del EstadOJt del 18);

Considerando que se han cumplido en el presente expediente
todos . los requisitos exi¡idoo por la normativa vigente en esta
matena,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a! cambio de titulari
dad del Centro «Azoriu. que en lo sucesivo ostentará doila Maria
Esther del Ojo Hernáez, '1ue como concesionaria queda subrogada
en la totalidad de las oblipciones y cargas que afecten al Centro
cuya titularidad se le reconoce y. muy especialmente, las relaciona
das con las ayudas '1 piéstamos que el Centro pueda tener
concedidos por el Ministerio de Educación y Ciencia, osi como las
derivadas de su condición de Centro concertado y aquellas 9ue le
correspondan en el orden docente y las que se derivan de la Vtgente
legislación laboral .

El cambio de titularidad no afeclaIá al régimen de funciona·
miento del Centro.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

29089 RESOLUC10N de 27 de octubre de 1986. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
oub/icación del Convenio Colectivo para el personal
7abora1 de la Ádminislra&wn 111StUudonal de la Sani·
dad Nacional.

VISto el texto del Convenio Colectivo para el penonal laboral
de la Administración Institucional de la Sanidad Nacional, que fue
suscrito con fecha de I de julio de 1986. de una parle. por la
representación de las Centrales Sindieales UGT. ceoo. USO y
50S. en representación de los trabajadores, y de otra, por represen
tantes de la Administración Institucional de la Sanidad Nacional,
en representación de la Administración, a! que se acompaila
informe favorable emitido por el Ministerio de Economla '1
Hacienda (Dirección General de Gastos de Personal). en cumpli
miento de lo prevenido en la Ley 46/1985. de 27 de diciembre. de
Presupuestos Generales del Estado para 1986. Y de conformidad
con lo dispuesto en el artIeuJo 90. apartados 2 y 3. de la Ley 81l980.
de 10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadores. y en el Real

Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y' depósito de
Convenios colectivos de trabajo.

Esta Dirección General de Trahajo acuerda:

Primero: Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo con
notificación a la Comisión Ne$QCiadora. con la adverten~ a la
misma del obligado cumplim.ento de la Ley 46/1985 en la
ejecución de dicho Convenio Colectivo. •

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estad"".

Madrid, 27 de octubre de 1986.-EI Director general. Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL
DE LA ADMINISTRACION INSTITUCIONAL DE LA SANI·

DAD NACIONAL

l. AMBITO DE APLlCACION

Artículo 1.0. Ambito.-Et presente Convenio será de aplicación
al personal que, con reJaciónjurídica laboral,'preste sus servicios en
la AISN.
~ personal laboral dependiente de este OIpnismo. que presta

servtC10S en Centros en los q.ue, para su gestión y administración,
se haya sll5Crito por la Adm.nistración Institucional de la Sanidad
Nacional Convenios con otras Entidades, será igualmente afectado
por el presente Convenio Colectivo, hasta tanto no exista un
Convemo Colectivo para estos Centros o hasta que el personal
indicado se integre en las normativas, tanto en la relación contrae-
tual co~o labotal propia de los Estatutos con los que la AlSN tiene
establectdos o pueda establecer acuerdos para la gestión y admini..
traClón de los mismos Centros, sin pérdida del derecho que la Ley
establece a la negociación colectiva.

~i .durante la vigencia del prese!!te Convenio las funciones,
setV1ClOS .Y ¡¡ersof!a1 que ",?ualmente lntegran la AlSN fuera objeto
de adscripetón, lBtegrac.on o transferencta a las Comunidades
Autónomas u otro Organismo, las cláusulas ahora pactadas serán
de aplicación integramente a la totalidad del personal laboral al
servicio de la AlSN en la fecha en que pueda llevarse a cabo la
transferencia.

Art. 2.0 Ámbito persona/.-Por lo que se refiere al personal, el
presente Convenio será de aplicación a todos los trabajadores
laborales, fijos o interinos, que están vin~lados a la actiVidad de
la AISN, así como al personal de nueva contratación.

Art. 3.0 Ámbito temporal.-Este Convenio se considerará
vigente, a todos los efectos, desde el I.Qe enero de 1986. con
excepción de los permisos retribuidos y baremos, que entrarán en
vigor el mismo día de la publicación del Convenio en el «Boletín
Oficial del EstadOlO. siendo la duración de su vigencia hasta el 31
de diciembre de 1986.

Art. 4.0 Prórroga y denuncia.-Cualquiera de las partes firman
tes del presente Convenio~ denunciarlo en el periodo como
prendido entre elide sepuembre y el 30 de noviembre de 1986.

En caso de denuncia, y hasta la publicación del nuevo Conve
nio, continuará en vigor el presente.

En el supuesto de que ninguna de las partes hiciera uso de sus
facultades de denunciar el Convenio. éste se entenderá prorrogado
por años naturales, siendo en cada uno de ellos periodo hábil para
su denuncia el último trimestre de cada año.

Art. S.o Comisión de Interpretación, Vigilancia y
Estudio.-Oentro del mes siguiente a la publicación. de este Conve
nio en el «Boletín Oficial del Estad"". será constituida una
Co,!,i~ón de Interpretación. Vigilancia 1 Est.udio. compuesta
pantanamente por sets representantes del ~msmo y seis repre
sentantes de los trahajadores, la eual asumirá las funciones de
interpretación, vi&ilanCIll y estudio de lo pactado y seguimiento del
desarrollo de cuantos temas integren este instrumento juridico y
sus anexos durante su vigencia. La representación de los traba,jado
res se distribuirá, según corresponda, entre los Sindicatos fi.rmantes
del Convenio.

La Comisión estará presidida por el Subdírector general o
¡letSOna en quien delegue. Los acuerdos adoptados por esta
Comisión tendrán el carácter que la misma determine, de confor·
midad con la legislación vigente.

Esta Comisión, siempre que lo considere oportuno, podrá
consultar a la Comisión correspondiente, prevista en el Acuerdo
Mareo. aquenos temas de interpretación que le sean planteados y
que estén dentro del ámhito de su competencia.

Serán Secretarios dos Vocales de la Comisión. uno nombrado
por cada parte. El nombramiento tendrá validez para una sola
reunión, debiendo repetirse la designación en la siguiente.

Las reuniones se celebrarán una vez cada dos meses, salvo
convocatoria de eualquiera de las partes, por causa seria y grave
que af~ a los intereses generales de las partes afectadas por este
Convemo. .
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